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Nombre: ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO

22571115

POLONUEVO - ATLANTICO

Se expide en Bogotá, D.C., a solicitud del interesado, el 20 de febrero de 2024.

                                   Correo electrónico: - Página web: ccap@ccap.org.co www.ccap.org.co

                                                                              Teléfono Directo: 2226406

                                                      Carrera 4 No. 75 - 55 ESAP Sede Rosales Bogotá D.C.

El Colegio Colombiano del Administrador Público CCAP, 

Colegio Colombiano del Administrador Público
Sede Nacional Escuela Superior de Administración Pública ESAP

Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del Artículo 5° de la Ley

1006 de 2006.

Nota 2: Si desea verificar la autenticidad de esta certificación, por favor ingrese el número de cédula del titular de la misma en el

siguiente link: https://app.ccap.org.co/Account/ValidateIdentityCardCertificate

Nota 1: Esta certificación refleja únicamente la existencia o no de antecedentes disciplinarios en el ejercicio de la profesión como

Administrador(a) Público(a), registrados en el RUNAP. Los demás antecedentes podrán ser consultados en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

En uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 1006 de 2006, en especial por el 

Artículo 5° literales c) y e),

1212344-T

CERTIFICA:

Que revisados los archivos del Registro Único Nacional del Administrador Público RUNAP, así como los

del Tribunal de Ética Profesional del Administrador Público, el(la) Administrador(a) Público(a)

relacionado(a) a continuación, NO presenta ninguna clase de antecedentes disciplinarios en el

ejercicio de su profesión como Administrador(a) Público(a).

Documento de 
identificación:
Lugar de expedición:

En razón a lo anterior, su matrícula profesional y tarjeta profesional, cuyo número se encuentra a
continuación, se encuentra vigente para todos los efectos legales:
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CONTRATO No. 202200760 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA PERSONERÍA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES 
CONTRATISTA: ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO 
IDENTIFICACIÓN: 22571115 
 
MIGUEL ANGEL ALZATE SALCEDO, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.217.287 de Barranquilla, quien actúa en nombre y representación 
de la PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, quien en adelante se denominará como 
LA PERSONERÍA, por una parte, y por la otra, ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO, mayor de 
edad vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 22571115 de 
Barranquilla, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende 
prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos 
decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas vigentes, el Manual de Contratación de la Personería Distrital de Barranquilla, 
así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se 
encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa 
las siguientes consideraciones: 1. Que la Personería Distrital de Barranquilla, requiere contratar, 
bajo la causal de contratación directa prevista en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios 
objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites pertinentes, se decidió contratar a 
ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en 
especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos 
referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato. 

 
CLAUSULADO: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN A LA PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS ASIGNADAS EN LA 
CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES CLÁUSULA SEGUNDA: 
VALOR DEL CONTRATO. El valor total del presente contrato está pactado en la suma 
de DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/L ($16.000.000). CLÁUSULA TERCERA: 
FORMA DE PAGO. El valor del contrato será pagado al contratista de la siguiente 
manera: ocho (8) pagos iguales mensuales de acuerdo a la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, cada pago por el valor DOS MILLONES DE PESOS M/L 
($2.000.000). Cada pago debe estar procedido por la presentación de la factura o cuenta 
de cobro, recibo a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social y pago de impuestos a los que haya lugar. Cada pago debe de estar 
precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por 
parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
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laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO 
DEL CONTRATO. El plazo de ejecución del contrato será de ocho (8) meses, contados 
a partir del 1 de febrero de 2022, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la 
propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista 
se obliga para con LA PERSONERÍA a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 
b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) 
Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el 
pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 
2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones 
convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina 
suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) 
Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el 
estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 
CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PERSONERÍA. A su vez, LA 
PERSONERÍA se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena 
fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos 
establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte 
del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas 
del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna 
del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) 
Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los 
términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones 
que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. LA PERSONERÍA podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. CLÁUSULA OCTAVA: SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0003 del 14 de enero de la vigencia fiscal 2022. 
CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el PERSONERO 
DELEGADO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO o 
quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones 
del contratista. PARÁGRAFO: El Personero Distrital, podrá en cualquier momento 
cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el 
contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. 
CLÁUSULA DÉCIMA: MULTAS Y SANCIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se 
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presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición 
de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se 
sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y 
al decreto 154 de 2021 expedido por LA PERSONERÍA y aquellos decretos o 
resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren 
vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser 
descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de 
contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual 
se definen las directrices y el procedimiento interno para la declaratoria de 
incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos 
celebrados por LA PERSONERÍA y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese 
sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el contratista conoce 
y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Las partes acuerdan que en caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas 
en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a LA PERSONERÍA, a 
título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) 
del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que LA 
PERSONERÍA, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el 
Código Civil. El procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la 
cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 
1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por LA PERSONERÍA y aquellos 
decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se 
encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede 
ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula 
penal pecuniaria, no implica que LA PERSONERÍA, renuncia a cobrar los perjuicios 
adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén 
cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones 
judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA: GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, 
en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la 
Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias 
en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una 
persona independiente de LA PERSONERÍA y por ello, no obra como su representante 
agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones 
a nombre de LA PERSONERÍA. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente 
todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a 
su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación 
o dependencia entre estos y LA PERSONERÍA. EL CONTRATISTA, es el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social 
correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INDEMNIDAD. El contratista se obliga a indemnizar a 
LA PERSONERÍA, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne a LA 
PERSONERÍA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El 
Contratista mantendrá indemne a LA PERSONERÍA por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales 
que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización de LA PERSONERÍA. 
En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO 
Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de 
cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la 
demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya 
ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. 
La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de 
la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del 
mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de 
fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, 
no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del 
término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que 
surjan entre EL CONTRATISTA y LA PERSONERÍA, con ocasión a la celebración, 
ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo 
las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de 
facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo 
directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y 
manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si 
la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción 
administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES. De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar a LA PERSONERÍA 
los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes 
a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 
1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el 
pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD. EL 
CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso 
con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea 
necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto 
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contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato 
y subsistirá mientras la información tenga las características por ser considerada de 
carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán 
tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos 
comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes 
de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que 
se expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la 
información contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas 
que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no 
forman parte de las instituciones. III) Las partes tampoco podrán dar a terceros 
información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier 
información relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato 
conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica 
distinta de las partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con 
el contratista, que no tuvieren autorización para recibir información. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o 
por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la 
propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: 
PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION. El 
presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. El Contratista asumirá 
el pago de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
LIQUIDACIÓN. Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de 
liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se 
procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
previstos. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ANEXOS DEL CONTRATO. Constituyen 
parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por 
EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro 
Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que 
correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y 
demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación de la 
Personería Distrital de Barranquilla. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE 
EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla D.E.I.P. y el domicilio contractual 
es la misma ciudad. 
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CONTRATO No. 2023217 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES 
CONTRATISTA: ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO 

IDENTIFICACIÓN: 1026289393 

MIGUEL ANGEL ALZATE SALCEDO, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.271.287, quien actúa en nombre y representación de la 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, quien en adelante se denominará como LA 
PERSONERÍA, por una parte, y por la otra ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO, mayor de edad 
vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1026289393, quien obra en 
nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que 
declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente 
documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual 
se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 
1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de 
Contratación de la Personería Distrital de Barranquilla, así como por las cláusulas que se 
expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los 
estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 
1. Que la Personería Distrital de Barranquilla, requiere contratar, bajo la causal de contratación
directa prevista en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios objeto del presente contrato. 
2. Que, surtidos los trámites pertinentes, se decidió ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO quien
acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación 
vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, 
corresponde a las partes, celebrar el Contrato. 

CLAUSULADO: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA PERSONERÍA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS ASIGNADAS 
EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES. CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DEL 
CONTRATO. El valor total del presente contrato está pactado en la suma VEINTINUEVE 
MILLONES DE PESOS ($29.250.000). CLÁUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO El valor del 
contrato será pagado al contratista de la siguiente manera: un primer (01) pago d DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.250.000) y seis (06) pagos iguales mensuales de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000) cada uno, hasta 31 de agosto. 
Cada pago debe de estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido 
a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO 
DEL CONTRATO. El plazo del contrato será seis (06) meses y los días de febrero contados 
desde la firma del contrato, hasta el 31 de agosto del 2023, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES 
GENERALES DEL CONTRATISTA. Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las 
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modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y 
aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con 
LA PERSONERÍA a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y 
control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe 
detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) 
Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que 
aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos 
tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo 
del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades 
señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del 
Contrato. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. El 
contratista se obliga para con la Personería 1 Prestar sus servicios como profesional a la 
Personería Distrital de Barranquilla. 2.Prestar sus servicios como administrador publico en el 
apoyo a la Delegada para vigilancia del interés público y la coordinación en salud. 3. Apoyo en la 
revisión de los casos que requieran de su experticia.4. acompañamiento a en las visitas a las 
instituciones de salud. 4. Apoyo y atención a usuarios en la coordinación.  5. Apoyo en las  
actividades que comprenden el desarrollo de las funciones del Estado y del manejo de los asuntos 
públicos. 6.Las demás que expresamente señale el supervisor o en su defecto el Personero 
Distrital de Barranquilla ;CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA PERSONERÍA. A su 
vez, LA PERSONERÍA se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena 
fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos 
establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del 
CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de 
Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las 
obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) 
Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente 
Contrato. CLAUSULA OCTAVA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. LA PERSONERÍA podrá 
hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes. CLÁUSULA NOVENA: SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES. El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 002 de enero de 2023. CLÁUSULA DECIMA: SUPERVISIÓN. La supervisión, 
vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por 
JEFE DE LA COORDINACION EN SALUD o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar 
el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: El Personero Distrital, podrá 
en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MULTAS Y SANCIONES. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso 
de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o sanción, la tasación 
de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por LA 
PERSONERÍA y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o 
precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, 
puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de 
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contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen 
las directrices y el procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de 
multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados por LA PERSONERÍA y hacer 
efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido que con la firma del 
presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes 
mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Las partes 
acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a LA 
PERSONERÍA, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que 
LA PERSONERÍA, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El 
procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará 
a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 
de 2021 expedido por LA PERSONERÍA y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen 
adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el 
Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El 
cobro de la cláusula penal pecuniaria, no implica que LA PERSONERÍA, renuncia a cobrar los 
perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no 
estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales 
que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que 
taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en 
los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA, es una persona independiente de LA PERSONERÍA y por ello, no obra como su 
representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
declaraciones a nombre de LA PERSONERÍA. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir 
directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que 
esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y LA PERSONERÍA. EL CONTRATISTA, es el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal 
que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 
INDEMNIDAD. El contratista se obliga a indemnizar a LA PERSONERÍA, con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista 
se obliga a mantener indemne a LA PERSONERÍA de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño 
o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a LA PERSONERÍA por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que 
se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización de LA PERSONERÍA. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas 
del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia 
de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo 
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con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito 
haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. 
La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la 
ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso 
fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus 
efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera 
la situación. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 1. Etapa de 
arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y LA PERSONERÍA, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en 
ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo 
directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la 
intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra 
ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA: PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el 
contratista se obliga a presentar a LA PERSONERÍA los documentos, planillas y pagos que 
demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y 
pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA 
deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 
CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información confidencial a 
la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, salvo 
cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto 
contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y 
subsistirá mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter 
reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a 
información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros 
elementos que no son de dominio público y son considerados confidenciales, o de propiedad 
restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de forma oral, la cual se identificará 
como información confidencial en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se 
comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni a discutir 
dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa 
información con personas que no forman parte de las instituciones. III) Las partes tampoco podrán 
dar a terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier 
información relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. 
Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las partes en 
este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren 
autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES. 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este 
contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION. El presente 
Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la existencia 
del certificado de disponibilidad presupuestal y el Registro presupuestal correspondiente, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012. El Contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN. Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 
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2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato 
se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
previstos. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: ANEXOS DEL CONTRATO. Constituyen parte 
integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) 
Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) 
El Manual de Contratación de la Personería Distrital de Barranquilla. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas 
en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla D.E.I.P. y el domicilio 
contractual es la misma ciudad. 
  
 
 



Adicional 001 y Prórroga 001 al Contrato No. 2023217 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES.  

MIGUEL ANGEL ALZATE SALCEDO, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 72.271.287, quien actúa en nombre y representación de la 

PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, quien en adelante se denominará como LA 

PERSONERÍA, por una parte, y por la otra, ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO, mayor de edad 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 22571115, quien obra en 

nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, 

hemos convenido celebrar el presente ADICIÓN Nº 1 y PRÓRROGA Nº1 al contrato de 

prestación de servicios Nº 2023217, el cual se rige por las leyes aplicables en materia de 

Contratación Estatal, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos 

reglamentarios, y en especial por las cláusulas que a continuación se enuncian,  previas las 

siguientes consideraciones: 1.- Que el dia diecisiete (17) de febrero de 2023, las partes 

suscribieron el contrato de prestación de servicios No. 2023217,  cuyo objeto es la “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA PERSONERÍA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES”. 2.- Que el valor de 

contrato se pactó en la suma de VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación 

del contrato 3- Que el plazo de ejecución del contrato se estableció hasta el 31 de agosto 2023, 

una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 

de la ley 80 de 1993. 3.- Que mediante oficio del dia 15 del mes agosto del 2023, el cordinador 

en salud en su calidad de supervisor del contrato solicitó una adición al valor del Contrato de 

Prestación de Servicios No 2023217, por valor de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) prorrogar el plazo del contrado por el termino de TRES (03) meses adicionales al 

plazo inicialmente pactado. Lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestado por el supervisor en la 

solicitud, la cual hace parte integral del presente documento . 4.- .- Que para lo anterior se cuenta 

con el certificado de disponibilidad presupuestal Nº 191 del  primero (01) de agosto de 2023,  del 

presupuesto de gastos y rentas de la vigencia fiscal 2023. 5.- Que  el contrato no se adiciona en 

mas del cincuenta (50%) del valor inicial, expresado en salarios mínimos legales, de conformidad 

con lo establecido en el segundo inciso del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 6.-  

Que, en consideración de lo expuesto atendiendo la solicitud del supervisor del contrato, previa 

verificación del expediente contractual, y teniendo en cuenta que el contrato se encuentra vigente, 

procede a realizar la adición Nº 1 y prorroga Nº 1 del contrato de prestación de servicios Nº 

2023217. 7.- Que, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes acuerdan lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA.- El presente tiene por objeto adicionar y prorrogar el plazo del contrato 

de prestación de servicio No. 2023217, suscrito entre las partes el día diecisiete (17) de febrero 



                                                  
                                 

 

de 2023. CLÁUSULA SEGUNDA- ADICIÓN Y FORMA DE PAGO: Adicionar el valor del contrato 

de prestación de servicio No. 2023217, por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($13.500.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. ) los cuales se pagarán en mensualidades vencidas 

equivalentes a razón de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000); cada 

pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la Seguridad Social (Salud, Pensión 

y Riesgos Laborales) y el pago de los impuestos a los que haya lugar. CLÁUSULA 

TERCERA:PLAZO A PRORROGAR: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación 

de Servicios Nº 2023217 hasta el 30 de noviembre del 2023  contados a partir de la finalización 

del plazo de ejecución establecido en el acuerdo contractual inicial. CLÁUSULA CUARTA- 

SUJECIÓN DE LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El siguiente acto se encuentra 

amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 191 de 1 de agosto de la vigencia 

fiscal 2023. CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LA ESTIPULACIONES. Todas las cláusulas y 

estipulaciones contractuales del contrato inicial, no modificadas por el presente acuerdo, 

continúan vigentes y su exigibilidad permanece. CLÁUSULA SEXTA: PERFECCIONAMIENTO 

Y EJECUCIÓN. El presente acto se perfecciona con la firma de las partes en la plataforma del 

SECOP II; la ejecución de la adición requiere la expedición del Registro Presupuestal y continúa 

su ejecución al vencimiento del plazo establecido en el contrato principal. 
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OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
Y COMPETENCIAS ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES.  
 
MIGUEL ANGEL ALZATE SALCEDO, mayor de edad vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 72.271.287, quien actúa en nombre y representación de la 

PERSONERÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, quien en adelante se denominará como LA 

PERSONERÍA, por una parte, y por la otra, ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO, mayor de edad 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 22571115, quien obra en 

nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, 

hemos convenido celebrar el presente ADICIÓN Nº 1 y PRÓRROGA Nº1 al contrato de 

prestación de servicios Nº 2023217, el cual se rige por las leyes aplicables en materia de 

Contratación Estatal, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás decretos 

reglamentarios, y en especial por las cláusulas que a continuación se enuncian,  previas las 

siguientes consideraciones: 1.- Que el dia diecisiete (17) de febrero de 2023, las partes 

suscribieron el contrato de prestación de servicios No. 2023217,  cuyo objeto es la “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO A LA PERSONERÍA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

ASIGNADAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA LEY Y EN TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESTATALES”. 2.- Que el valor de 

contrato se pactó en la suma de VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación 

del contrato 3- Que el plazo de ejecución del contrato se estableció hasta el 31 de agosto 2023, 

una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 

de la ley 80 de 1993. 3.- Que mediante oficio del dia 15 del mes agosto del 2023, el cordinador 

en salud en su calidad de supervisor del contrato solicitó una adición al valor del Contrato de 

Prestación de Servicios No 2023217, por valor de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) prorrogar el plazo del contrado por el termino de TRES (03) meses adicionales al 

plazo inicialmente pactado. Lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestado por el supervisor en la 

solicitud, la cual hace parte integral del presente documento . 4.- .- Que para lo anterior se cuenta 

con el certificado de disponibilidad presupuestal Nº 191 del  primero (01) de agosto de 2023,  del 

presupuesto de gastos y rentas de la vigencia fiscal 2023. 5.- Que  el contrato no se adiciona en 

mas del cincuenta (50%) del valor inicial, expresado en salarios mínimos legales, de conformidad 

con lo establecido en el segundo inciso del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 6.-  

Que, en consideración de lo expuesto atendiendo la solicitud del supervisor del contrato, previa 

verificación del expediente contractual, y teniendo en cuenta que el contrato se encuentra vigente, 

procede a realizar la adición Nº 1 y prorroga Nº 1 del contrato de prestación de servicios Nº 

2023217. 7.- Que, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes acuerdan lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA.- El presente tiene por objeto adicionar y prorrogar el plazo del contrato 

de prestación de servicio No. 2023217, suscrito entre las partes el día diecisiete (17) de febrero 



                                                  
                                 

 

de 2023. CLÁUSULA SEGUNDA- ADICIÓN Y FORMA DE PAGO: Adicionar el valor del contrato 

de prestación de servicio No. 2023217, por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($13.500.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. ) los cuales se pagarán en mensualidades vencidas 

equivalentes a razón de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000); cada 

pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la Seguridad Social (Salud, Pensión 

y Riesgos Laborales) y el pago de los impuestos a los que haya lugar. CLÁUSULA 

TERCERA:PLAZO A PRORROGAR: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación 

de Servicios Nº 2023217 hasta el 30 de noviembre del 2023  contados a partir de la finalización 

del plazo de ejecución establecido en el acuerdo contractual inicial. CLÁUSULA CUARTA- 

SUJECIÓN DE LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El siguiente acto se encuentra 

amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 191 de 1 de agosto de la vigencia 

fiscal 2023. CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LA ESTIPULACIONES. Todas las cláusulas y 

estipulaciones contractuales del contrato inicial, no modificadas por el presente acuerdo, 

continúan vigentes y su exigibilidad permanece. CLÁUSULA SEXTA: PERFECCIONAMIENTO 

Y EJECUCIÓN. El presente acto se perfecciona con la firma de las partes en la plataforma del 

SECOP II; la ejecución de la adición requiere la expedición del Registro Presupuestal y continúa 

su ejecución al vencimiento del plazo establecido en el contrato principal. 



CERTIFICA QUE:

El (La) Señor(a) ZAMORA OSPINO ROSIRIS MARIA identificado con Cédula de ciudadanía

número 22571115 registra en nuestra Base de Datos en condición de: Cotizante.

Estado de la Afiliación:

IPS de atención:

Categoría:

Fecha de afiliación:

Activo

PEREZ RADIOLOGOS SAS

A

15/09/2010

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) A QUIEN INTERESE el 16 de

febrero del 2024. Esta es el reflejo de la información registrada en nuestro sistema de información hoy.

Observaciones:

• NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS

• No válido para prestación de servicios que se realiza entre IPS y EPS

• Puede consultar más detalle en nuestra página web www.mutualser.com opción Ser Afiliado

• Línea permanente 24 Horas 018000116882

Cordialmente,

LUIS BARRAZA

Director de Operaciones - Contributivo

infocontributivo@mutualser.org

MUTUAL SER EPS



ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22.571.115, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 20 de Febrero del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



  

Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, Colombia 
Teléfono: 6053930831 ext. 138 

recursoshumanos@maternoinfantil.gov.co 
info@maternoinfantil.gov.co 
www.maternoinfantil.gov.co 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la  E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el  16  de  Febrero de 2024. 

Firma:   

 

Nombre: ROSIRIS MARÍA ZAMORA OSPINO  

 

Identificación: 22.571.115  

mailto:recursoshumanos@maternoinfantil.gov.co
mailto:info@maternoinfantil.gov.co
http://www.maternoinfantil.gov.co/


 

 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 

El suscrito(a), ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número, 22.571.115 expedida  en POLONUEVO / ATLÁNTICO  actuando en 

nombre propio, manifiesto que conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar con las entidades públicas, de conformidad con lo establecido en la Constitución 

Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la 

ley 1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; 

de las sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 

de la ley 80 de 1993,asi como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 

de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado 

con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación y antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de 
conformidad con las certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo 
vínculo de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, 
ejecutivo, o con persona que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del 
Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo 

modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o 

administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad 

o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 16 de Febrero de 2024 

 
 
 

 Firma:  
 C.C.         22.571.115   

 Nombre:  ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8


Hospita' 
Materno Infantit CWDADDEPAZ 

OPORTUNIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES YIO 
DE APOYO A LA GESTION 

CONTRATANTE: ESE HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD 

NIT: 802.013.023-5 

NO. CONTRATO TH-2024-01068 

CONTRATISTA: ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO 

C.C: 22571115 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES BRINDANDO APOVO V ACOMPAAMIENTO 

AL AREA DE SERVICIOS GENERALES -. RECURSOS FISICOS EN LA E.S.E. 

VALOR: CUATRO MILLONES PESOS ($4000000) M/L 

CERTIFICADODE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL: 

1183 DE 01 de Marzo de 2024 

PLAZO DE 

EJECUCION: 

01 de Marzo de 2024 HASTA 31 de Marzo de 2024 

Entre los suscritos a saber: ANSELMO JOSE HOOS FRANCO, mayor de edad, identificado con Ia cedula de ciudadania n6mero 8.631184 
expedida en el municiplo de Sabanalarga - Atlntico, quien en su condición de Gerente de Ia ESE HOSPITAL MATERNO INFANTIL 
CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, quien para efectos contractuales se denominara EL CONTRATANTE de una parte y por Ia 
otra ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO mayor de edad, identthcado(a) con Ia cédula de ciudadania némero 22571115 quien bajo 
juramento, que se entiende rendido con Ia firma del presente contrato, declara no ercontrase incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidades e incompatibilidades contempladas en a ley, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos celebrado el presente acuerdc contractual que se regirá por las disposiciones y nornias juridicas aplicables, en concordancia at 
acuerdo 14 de 2018 y Ia Resolución 372 del 29 de diciembre de 2023, Manual de Contratación de Ia E.S.E y numeral 6 del articulo 195 

de Ia Ley 100 de 1.993 y de conformciad con los postulados que rigei Ia función administrativa, atendiendo al contenido de las cláusulas 
que a continuación se enuncian, previas las siguientes. CONSIDERA ClONES: Que el Subgerente Administrativo de Ia E.S.E Elaboró el 
estudio y documentos previos para definir Ia necesidad de Ia contral:aciOn de prestación cle servicios, objeto del presente contrato y en 

los que se establece a necesidad, conveniencia v oportunidad para su celebración 2. Que para lo anterior se inició el trãmite pre 
contractual correspondiente. 3. Que el contratista presentó hoja de vda a cual satisfizo los requisitos de ley, adjudicéndosele el presente 

contrato, 4. Que Ia Oficina de Presupuesto de Ia ESE, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se anexa al presente 
contrato. el cual soporta pi-esupuestalnente el compromiso que se cleriva de Ia presente contratación. 5. Que Ia selección del contrato 
se hizo mediante el proceso contratación directa. 6.. Que el Jefe de Talento Humane certiflcO que Ia planta de personal no contaba con 

un funcionarto para que desarrollara las tareas objeto de Ia presente contratación. En virtud de Ic anterior las partes acuerdan: CLAUSULA 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES BRINDANDO APOVO V 
ACOMPAAM1ENTO AL AREA DE SERVICIOS GENERALES — RECLTRSOS FISICOS EN LA E.S.E. en el érea de Ia 

Subgerencia Administrativa de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. CLAUSULA 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: El objeto del presente contrato ncluye as actividades y especificaciones indicadas en los estudios 

previos elaborados por LA E.S.E hOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y en Ia propuesta 

presentada por el contratista, los cLales forrnan parte integral del presente contrato. CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: La 

duración del presente contrato es hasta el 31 de Mario de 2024 CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos 

fiscales y egales el valor del presente contrato es por Ia suma de CUATRO MILLONES PESOS($4000000) M/L CLAUSULA QUINTA: 

FORMA DE PAGO: Se realizara de Ia siguiente manera: Un unico pago a corte 31 de Mar2o de 2024 a razon de CUATRO MILLONES 

PESOS 4000000 M/L, atendiendo ai D -incipio de anualidad presupuestal y por el pefiodo contratado. LA ESE canceIar at CONTRATISTA 

el valor antes seflalado, previa presentación del acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor yb interventor que el Hospital 

asigne. Para efectos, de pago eI contratista deberá presentar adems de lo anterior, Ia constancia yb informes correspondientes a Ia 

realizaciOn de as actividades propias del objeto contractual, Ia acreditación del page de aportesrelativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral (Salud, PensiOn y Riesgos Laborales (ARL) y Ia presentación de Ia factura yb cuenta de cobro correspondiente segOn et regimen 

tributario at que pertenezca el Contratista. CLAUSULA SEXTA: SUPERVISION: La supervisiOn del presente contrato estar a cargo del (a) 

Subgerente Adrninistrativo de Ia E.S,E. o quien haga sus veces, quien deberã velar por to normado en el manual de contratación 

Resolución 372 del 29 de diciembre de 2023. entre ellos requerir al contratista cuando se presenten fallas en Ia prestaciOn de servicios, 

prestar todo el apoyc' que et contratsta requiera para el adecuado desarrollo del objeto contractual, asi mismo seré el encargado de 
recibir los informes por parte del contratista, cualquier comunicaciOn a que hubiere lugar y verificar el cumplimiento del pago de los 

FO-CPS-03-V. 1 
Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, Colombia 
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Hospital 
Materno CIUDAD DE PAZ 

r' OPORTUNIDADES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 
DE APOYO A LA GESTION 

aportes a Ia seguridad social integral. Pargrafo 1: El supervisor podr solicitar acompanamiento del coordinador o jefe de area para velar 

el cumplimiento del contrato por parte del contratista. Paragrafo 2: El ordenador del gasto podrá en cualquier momento modificar el 

supervisor sin que para ello se requiera Ia supervision de otros y para ello bastara Ia comunicación al nuevo supervisor y al contratista. 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.1) Cumplir el contrato con plena autonomia técnica y administrativa y bajo su 

propia responsabilidad, por lo tanto, no existe, ni existirá ning1in tiøo de subordinación, ni vInculo laboral alguno entre las partes. 2) 

Entregar al supervisor del contrato todos los informes que se soliciten sobre cualqlier aspecto yb resultados obtenidos cuando asI se 

requieran. 3) Atender todos los requerimientos, instrucciones yb recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta Ia 

Gerencia de a ESE a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y curnplimiento de sus obligaciones. 4) Afiliarse al 

sistema de seguridad social en salud, pensiones, ARL y cumplir con as obligaciones contenidas en el Articulo 2.24.2.2.16., del decreto 

1072 de mayo 26 de 2015. V cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 1. Procurar el 

cuidado integral de su salud .2 Contar con los elernentos de protecciOn personal necesarios para ejecutar Ia actividad contratada, para lo 

cual asumira su costo. 3. lnformar a los contratarites Ia ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.4. 

Participar en as actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en 

el Trabajo o VigIas Ocupacionales o Ia Administradora de Riesgos Laborales. 5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 

Sistema de Gestión de Ia Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada 

del contrato a efectos que los contratistas cumplan con el precitado decreto, realizar os pagos respectivos a las entidades que se 

encuentra afiliado; reportar ante estas los accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que sobrevengan en Ia ejecución del 

objeto del contrato, en los términcs y condiciones previstas en Ia Le.y 100 de 1993 y decretos reglamentarios y presentar copia de los 

comprobantes de pago. 7) Avisar oportunamente a su supervisor inmediato sobre cualquier deficiencia que tengan los instrumentos, 

máquinas, equipos o impiementos de labor con el fin de evitar accidentes, daños o costos adicionales. 8) Hacer el pago de las 

contribuciones establecidas en el Estatuto Tributario Departamental y Municipal vigentes, las cuales serán liquidadas en a Tesorerla de 

a entidad territorial correspondiente. dentro de los cinco (5) dIas siguientes a Ia firma del contrato. 9) Aportar los documentos exigidos 

para Ia legalización del contrato. 10) Presentar Ia cuenta de cobro de conformidad con Ia Forma de pago estipulada en el contrato, junto 

con el informe de actividades realizadas para cada periodo de pago. CLAIJSULA OCTAVA: OBUGACIONES DEL CONTRATANTE. 1) Brindar 

Ia información yb logistica y demas elementcs que ci contratista requiera para ci cumplimiento idóneo del objeto contractual. 2) Realizar 

el pago del valor del contrato, de conformidad con lo establecido en el mismo. 3) Vig:lar Ia ejecución del contrato través de un supervisor 

designado para el efecto. 4) Se le reconocera al contratista gastos de transporte y demás, cuando tenga que desplazarse a otra ciudad 

durante Ia ejecución del contrato con fines propios del cumplimiento del objeto contractual. 5) Todas las demás que se desprendan de Ia 

naturaleza del mismo. CLAUSULA NOVENA De acuerdo al ART. 2.2.1.2.1.4.5—No obligatoriedad de garantias. En Ia contratación directa 

Ia exigencia de garantIas establecidas en Ia SecciOr: 3. que comprende los articulos 2.2.1.2.3.1 .1 al 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto 1082, no es 

obligatoria y IajustiuicaciOn para exigirlas o no dehe estar en los estudios y documentos previos.($0 ) CLAUSULA DECIMA: NATURALtM 

JURIDICA: Este contrato se rige por los principles de transparencia, e:onomla y responsabilidad establecidos en ci acuerdo 14 de 2018 y 

Ia Resolución 372 dci 29 de diciembre de 2023, Manual de contratación de Ia E.S.E. y en concordancia y de conformidad con los 

postilados rigen Ia función administrativa. CLAUSULA DECIMA PRIM ERA: PERFECCIONAMIENTO V EJECUCION: El presente contrato se 

entiende perfeccionado con Ia firma de las partes, para su ejecución se requiere del registro presupuestal expedido por el funcionario 

encargado de Ia oficina de Presupuesto. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: LEGALIDAD DE LA DOCUMENTACION. El contratista manifiesta 

bajo a gravedad de jurarnento que toda Ia docurnentación para Ia legalizacióri y cobro del valor del contrato son legales, por lo que asume 

toda responsabilidad quo do dichos documentos so generen. CLAUSIJLA DECIMA TERCERA: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato 

se terminará par las siguientes causa;: a) Per cuniplimiento a satisfacción del objeto del contrato. b) Por vencimiento del plazo sin que 

se hubiese prorrogado. c) Por n'iutuo acuerdo de las partes. CLAUSULA DECIMA CUARTA: TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO: 

Ia E.S.E en uso de as facultades exorbitantes otorgadas por Ia Icy podrá en cualquier mornento dar por terminado de manera unilateral 

el presente contrato do prostaciOn do servicios sin quo se genere indemnización alguna a favor del contratista. CLAUSULA DECIMA 

QUINTA: SUSPENSION DEL CONTRATO. Per razones de fuerza maor o caso fortuito, se podra de comün acuerdo entre las partos 

suspender temporalmente Ia ejecución del ccntrato, mediante un acta en donde conste ta evento, sin quo para que los efectos del plazo 

extintivo se corn puten ci tiempo do suspensiOn. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CESION DEL CONTRATO, el CONTRATISTA no podrá ceder ci 

presente contrato a persona natural a jurlclica aIguna, sin el consentimiento previo y escrito del contratante. CLAUSULA DECIMA 

SEPTIMA: - SUBCONTRATACION: QJ'2da proIiibida Ia subcontratación del presente ccntrato sin Ia previa autorización de Ia E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. CLAUSULA DECIMA OTAVA: - MULTAS: Si durante Ia 

ejecución del contrato EL CONTRATISTA incurnple alguna o algunas do las obligaciones derivadas del presente contrato, Ia E.S.E HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL CIIJDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD Ic impondrá multas diarias ysucesivas equivalentesal cero punto cinco 

por ciento (0.5%) dc valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) de ose mismo valor total. El page o Ia deducción do las 

multas, no exonerará al CONTRATISTA do terrninar Ia ejecuciOn, ni demãs obligaciones derivadas del presente contrato. CLAUSULA 

DECIMA NOVENA: .. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En case de declaratoria de caducidad o do incumplimiento del contrato, El 

CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a titulo do cláusula penal pecuniaria, equivalente al diez per ciento (10%) del valor total 
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ANSELMO H YOS FR NCO 

Gerente 

(iLth ct4' 

ROSIRIS MARIA ZAMORA OSPINO 
Concratista 

nst. cia se fl -  a por las partes, en ci municipio de Soledad, El dIa 01 de Marzo de 2024 

CIUDADDEPAZ 
c .) 

Hospital 
Materno 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 
DE APOYO A LA GESTION 

del presente contrato, suma que se har efectiva directamente por Ia E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 
DE SOLEDAD, considerndose corno pago parcial de los perjuicios que pudieran ocasionrseIe. El CONTRATISTA autoriza a LA E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD para descontar y tomar el valor de Ia clusula penal y de las 

multas mencionadas en Ia citada cláusula, de cualquier suma que le adeude a E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA 
METROPOLITANA DE SOLEDAD por éste u otro contrato o concepto, sin perjuicio de efectuar el cobro conforme a a Icy. El pago 0 Ia 

deducción de as multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar a ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato. CLAUSULA 
VIGESIMA: EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutarã ci objeto de este contato con plena autonomia técnica y 

administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por Ic' cual no se generar ningn tipo de vInculo aboral entre a E.SE 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y El CONTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. - 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: ETAPA DE ARREGLO DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y 
LA E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, con ocasión a Ia celebraciOn, ejecución, 

interpretación, ampliación, terminaciOn o Iiquidación del contrato, incluyendo as consecuencias econOmicas de los actos administrativos 

expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediarite Ia figura del arreglo directo en un término 

máximo de cinco (5) dias hbiles, contados a partir de a fecha en que cualquiera de las partes le comunique a Ia otra Ia existencia de una 

diferencia y manifieste Ia ntenciàr de iniciar Ia etapa de arreglo directo. La JURISDICCION COMPETENTE ser Ia Contenciosa 

Administrativa. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forrnan parte integral del presente contrato los 

siguientes docurnentos: a) Estudios Previos; b) Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal; c) La propuesta presentada por EL 

CONTRATISTA; d) Los informes de suoervisión suscritos por el supervisor; f) Reglamento de Contratación de Ia Empresa Social del Estado 

Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana de Soledad; g) Todos los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo 

del mismo. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, declara bajo Ia gravedad de 

juramento no hallarse incurso en el regimen de inhabilidades e incornpatibilidades previstos en los artIculos 8 y 9 de Ia Icy 80 de 1993 y 

demás normas concordantes al caso, asi como tamblén lo establecido en el Manual de ContrataciOn de Ia E.S.E. CLAUSULA VIGESIMA 
CUARTA: INDEMNIDAD: El CONTR.ATISTA mantendrá indemne a Ia E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 
DE SOLEDAD, de reclamos, demandas, acciones legales que generen danos, perjuicios o esiones originados en reclarn2r ' - -. 

y que so deriven de sus actuaciones y/u omisiones y asumir directamente Ia responsabilidad de los mismos. CLAUSULA VIGESIMA 
QUINTA: CONFIDENCIALIDAD: CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El CONTRATISTA so compromete a mantener Ia reserva de Ia 

información, documentos y resuItado que conozca y obtenga directa o indirectamente con ocasiOn del servicio desarrollado y abstenerse 

de divulgar en cualquier tiempo, per cualquier medio de comunicaciOn, el contenido total o parcial de Ia información que Ic sea 

encornendada para el desarrollo de este contrato. PARAGRAFO. ELCONTRATISTA se compromete para con ci CONTRATANTE, a mantener 

absoluta confidencialidad de Ia información suministrada para ci desarrollo de Ia labor contratada, por lo tanto, EL CONTRATISTA, no 

deber sacar información de LA E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD ni usaria a su favor. 

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: LIQUlDACION: Para los contratos de prestación do servicio de apoyo a Ia gestión, no es obligatorio de 

conformidad con el articulo 217 del d ecreto 019 del 10 de enero de 2012. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: DOMICILIC: Para todos los efectos, las partes acuerdan como domiciIio ci municipio de Soledad 

(Atlãntico). 

Proyecto: Dr. Ef -Asesor Gerencia 
Elaboró: E A-Profesional Contratac 

Reviso CR — Asesor Contratació 
Aprobo: Er- E P-Asesor Gerencia 
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